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HONORABLE CABILDO: -------------------------------------------------------------------------- 

EL QUE SUSCRIBE PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, 
JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, REGIDOR LUIS FERNANDO JARA 
VARGAS; CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 
FRACCIONES I Y II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, 102 Y 105 FRACCIONES II Y III DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 78 FRACCIONES III 
Y XXIII, 118, 119, 120 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, 20, 21 Y 27 DE LA 
LEY GENERAL DE ARCHIVOS, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 19, 20 Y 21 DEL 
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
ATLIXCO, PUEBLA, SOMETO A CONSIDERACIÓN DE ESTE CUERPO 
EDILICIO, EL SIGUIENTE PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA 
LA MODIFICACIÓN DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA SECRETARÍA 
DEL AYUNTAMIENTO DE ATLIXCO; CON BASE EN LOS SIGUIENTES: --------- 

 
A N T E C E D E N T E S. 

 
I.- EN EL PUNTO OCHO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA PRIMERA SESIÓN 

ORDINARIA DE CABILDO, REALIZADA EL DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO SE APROBÓ LA CREACIÓN DEL ÁREA CORDINADORA DE 

ARCHIVOS.----------------------------------------------------------------------------------------------  

II.- ASÍ MISMO LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE ATLIXCO, PUEBLA, QUE FUE APROBADA EN SESIÓN 

DÉCIMO SEXTA EXTRAORDINARIA DE FECHA TREINTA Y UNO DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO ENTRANDO EN VIGOR EN FECHA 

CATORCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO 

SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO EN LA SESIÓN DÉCIMO NOVENA 

EXTRAORDINARIA, FUE DEROGADA EN LA SESION TRIGÉSIMA CUARTA DE 

FECHA VEINTISÉIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN EL PUNTO 6 DEL 

ORDEN DEL DÍA, MISMO QUE SEÑALA SU ENTRADA EN VIGOR AL DÍA 

SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL .--------------------- 

CONSIDERANDO 

 
I.- QUE, DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, AL MUNICIPIO EN BASE A 
SUS FACULTADES Y ATRIBUCIONES, LE PERMITE ORIENTAR SU ACTIVIDAD 
CON SENTIDO DE BENEFICIO SOCIAL, DE ACUERDO CON LOS RECURSOS 
ECONÓMICOS CON QUE DISPONGA, DEBIENDO SER ADMINISTRADOS CON 
EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMÍA, TRANSPARENCIA Y HONRADEZ, PARA 
SATISFACER LOS OBJETIVOS A QUE ESTÉN DESTINADOS. ------------------------ 
II.- QUE, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 6 APARTADO A FRACCIÓN PRIMERA DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PARA 
EJERCICIO DE DEL DERECHO A LA INFORMACIÓN, LA FEDERACIÓN Y LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 



 

COMPETENCIAS, SE REGIRÁN POR LOS SIGUIENTES; TODA LA 
INFORMACIÓN EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, 
ÓRGANO Y ORGANISMO DE LOS PODERES EJECUTIVO, LEJISLATIVO Y 
JUDICIAL, ÓRGANOS AUTÓNOMOS, PARTIDOS POLÍTICOS, FIDEICOMISOS Y 
FONDOS PÚBLICOS, ASÍ COMO CUALQUIER PERSONA FÍSICA, MORAL O 
SINDICATO QUE RECIBA Y EJERZA RECURSOS PÚBLICOS O REALICE 
ACTOS DE AUTORIDAD EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, ES 
PÚBLICA Y SÓLO PODRÁ SER RESERVADA TEMPORALMENTE POR 
RAZONES DE INTERÉS PÚBLICO Y SEGURIDAD NACIONAL, EN LOS 
TÉRMINOS QUE FIJEN LAS LEYES. ----------------------------------------------------------- 
III.- QUE, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
PUEBLA, EN SU ARTÍCULO 102, ESTABLECE QUE EL MUNICIPIO LIBRE, 
CONSTITUYE LA BASE DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE LA 
ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL ESTADO; CADA 
MUNICIPIO SERÁ GOBERNADO POR UN AYUNTAMIENTO DE ELECCIÓN 
POPULAR DIRECTA, INTEGRADO POR UN PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL 
NÚMERO DE REGIDORES Y SÍNDICOS, QUE LA LEY DETERMINE. ---------------- 
IV.- QUE, EL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE PUEBLA, ESTABLECE LAS BASES PARA ESTRUCTURAR 
ORGÁNICAMENTE EL GOBIERNO DEL MUNICIPIO, PARA SATISFACER LAS 
NECESIDADES DE LOS HABITANTES DE LA REGIÓN, QUE EJERCEN EN EL 
ÁMBITO DE SU COMPETENCIA CONSTITUCIONAL, PARTIENDO DEL 
CRITERIO DE QUE LA ADMINISTRACIÓN DEBE SER CENTRALIZADA Y 
PARAMUNICIPAL. ------------------------------------------------------------------------------------ 
V.-  QUE, LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL EN EL ARTÍCULO 78 FRACCIÓN III 
ESTABLECE  QUE ES FACULTAD DE LOS AYUNTAMIENTOS, APROBAR  SU 
ORGANIZACIÓN Y DIVISIÓN  ADMINISTRATIVA, DE ACUERDO CON LAS 
NECESIDADES  DEL  MUNICIPIO, Y LA FRACCIÓN XXIII DETERMINA CREAR Y 
SUPRIMIR EMPLEOS MUNICIPALES SEGÚN LO EXIJAN LAS NECESIDADES 
PÚBLICAS Y SEÑALAR, AUMENTAR O DISMINUIR LAS RESPECTIVAS 
EROGACIONES, TENIENDO EN CUENTA LAS POSIBILIDADES DEL ERARIO Y 
LAS DISPOSICIONES DE LA PRESENTE LEY.---------------------------------------------- 
VI.- QUE, EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, ESTABLECE 
QUE EL AYUNTAMIENTO PODRÁ CREAR DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, QUE  
LE ESTÉN  SUBORDINADAS DIRECTAMENTE ASÍ COMO FUSIONAR, 
MODIFICAR  O SUPRIMIR LAS YA EXISTENTES ATENDIENDO  SUS 
NECESIDADES Y CAPACIDAD FINANCIERA. -----------------------------------------------
VII- QUE, EL ARTÍCULO 120 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, DISPONE QUE 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL, EJERCERÁN LAS FUNCIONES QUE SE LES ASIGNEN, DE 
ACUERDO AL REGLAMENTO RESPECTIVO O EN SU CASO, EL ACUERDO DEL 
AYUNTAMIENTO CON QUE SE HAYA REGULADO SU CREACIÓN, 
ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO. --------------------------------------------------------- 
VIII.- QUE, LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 15 DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO  Y QUE 
ENTRÓ EN VIGOR EL 15 DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ESTABLECE EN 
EL TRANSITORIO DÉCIMO PRIMERO DEL DECRETO QUE EXPIDE DICHA LEY, 



 

QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN IMPLEMENTAR SU SISTEMA 
INSTITUCIONAL, DENTRO DE LOS SEIS MESES POSTERIORES A LA 
ENTRADA EN VIGOR DE LA MISMA.------------------------------------------------------------ 
IX.- QUE, EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS ESTABLECE 
QUE EL SISTEMA INSTITUCIONAL ES EL CONJUNTO DE REGISTROS, 
PROCESOS, PROCEDIMIENTOS, CRITERIOS, ESTRUCTURAS, 
HERRAMIENTAS Y FUNCIONES QUE DESARROLLA CADA SUJETO OBLIGADO 
Y SUSTENTA LA ACTIVIDAD ARCHIVÍSTICA, DE ACUERDO CON LOS 
PROCESOS DE GESTIÓN DOCUMENTAL. TODOS LOS DOCUMENTOS DE 
ARCHIVO EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS FORMARÁN PARTE 
DEL SISTEMA INSTITUCIONAL; DEBERÁN AGRUPARSE EN EXPEDIENTES DE 
MANERA LÓGICA Y CRONOLÓGICA, Y RELACIONARSE CON UN MISMO 
ASUNTO, REFLEJANDO CON EXACTITUD LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN 
ELLOS, EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLEZCA EL CONSEJO NACIONAL Y LAS 
DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES.-------------------------------------------------- 
X. QUE EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS REFIERE QUE 
EL SISTEMA INSTITUCIONAL DE CADA SUJETO OBLIGADO DEBERÁ 
INTEGRARSE POR: I. UN ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS, Y II. LAS 
ÁREAS OPERATIVAS SIGUIENTES: A) DE CORRESPONDENCIA; B) ARCHIVO 
DE TRÁMITE, POR ÁREA O UNIDAD; C) ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN, Y D) 
ARCHIVO HISTÓRICO, EN SU CASO, SUJETO A LA CAPACIDAD 
PRESUPUESTAL Y TÉCNICA DEL SUJETO OBLIGADO.-------------------------------- 
XI.- QUE EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS ESTBLECE 
QUE EL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS PROMOVERÁ QUE LAS 
ÁREAS OPERATIVAS LLEVEN A CABO LAS ACCIONES DE GESTIÓN 
DOCUMENTAL Y ADMINISTRACIÓN DE LOS ARCHIVOS, DE MANERA 
CONJUNTA CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS O ÁREAS 
COMPETENTES DE CADA SUJETO OBLIGADO. EL TITULAR DEL ÁREA 
COORDINADORA DE ARCHIVOS DEBERÁ TENER AL MENOS NIVEL DE 
DIRECTOR GENERAL O SU EQUIVALENTE DENTRO DE LA ESTRUCTURA 
ORGÁNICA DEL SUJETO OBLIGADO. LA PERSONA DESIGNADA DEBERÁ 
DEDICARSE ESPECÍFICAMENTE A LAS FUNCIONES ESTABLECIDAS EN ESTA 
LEY Y LA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA EN ESTA MATERIA.------------------------- 
XII.- QUE, EL ARTÍCULO 20 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE ATLIXCO, PUEBLA ESTABLECE QUE EN CASO 
DE QUE ALGUNA UNIDAD ADMINISTRATIVA SEA CAMBIADA DE 
DEPENDENCIA, EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS INHERENTES A SU 
CARGO, SE ENTENDERÁN CONFERIDOS A LA DEPENDENCIA QUE FORME 
PARTE; DICHA DISPOSICIÓN TAMBIÉN SERÁ APLICABLE, EN CASO DE 
FUSIÓN DE DEPENDENCIAS O UNIDADES ADMINISTRATIVAS. EN CASO DE 
SUPRESIÓN DE DEPENDENCIAS, SERÁ EL PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN 
DESIGNE LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE ATENDER EL DESPACHO DE 
LOS ASUNTOS. --------------------------------------------------------------------------------------- 
XIII.- QUE, EL ARTÍCULO 21 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE ATLIXCO, PUEBLA DISPONE QUE SI UNA 
DEPENDENCIA ADMINISTRATIVA CONTEMPLADA EN EL ORDENAMIENTO 
QUE SE ABROGA, DESAPARECE, PASA A FORMAR PARTE DE OTRA DIVERSA 



 

O SE TRANSFORMA EN UN ORGANISMO DE NATURALEZA DISTINTA, EL 
PERSONAL, ARCHIVOS, EQUIPOS, INSTRUMENTOS, MAQUINARIA, 
VEHÍCULOS Y EN GENERAL TODOS LOS BIENES MUEBLES QUE LA 
DEPENDENCIA SE ENCUENTRE UTILIZADO Y ESTÉN BAJO SU RESGUARDO 
PARA LA ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS A SU CARGO,- SALVO QUE EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL DISPONGA LO CONTRARIO-, SERÁN 
TRANSFERIDOS AL ÓRGANO QUE DE ACUERDO A ESTE ORDENAMIENTO, 
ASUMA LA RESPONSABILIDAD Y LAS FUNCIONES CORRESPONDIENTES, 
SIN QUE POR ESTA O CUALQUIER OTRA CAUSA PUEDAN MODIFICARSE O 
RESULTAR AFECTADOS LOS DERECHOS QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
QUE HAN ADQUIRIDO EN VIRTUD DE SU RELACIÓN LABORAL CON EL 
MUNICIPIO. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
XIV.- QUE, CON BASE EN LO ANTERIOR, PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO 
DE LO DISPUESTO EN LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS, 
RESPONSABILIDADES Y DEMÁS ACTIVIDADES INHERENTES QUE 
CORRESPONDAN, SE MODIFICA LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO COMO SIGUE:  

A) COORDINACIÓN DE OFICIALÍA DE PARTES Y GESTIÓN CIUDADANA SE 
DENOMINARÁ COORDINACIÓN DE ARCHIVOS, MISMA QUE TENDRÁ 
COMO OBJETIVO CUMPLIR CON LAS FUNCIONES Y OBLIGACIONES 
QUE ESTABLECE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y DISPOSICIONES 
EN MATERIA DE ARCHIVOS. 

B) LA JEFATURA DE OFICIALÍA DE PARTES, SERÁ DENOMINADA 
JEFATURA DE OFICIALÍA DE PARTES Y GESTIÓN CIUDADANA. 

C)  LA JEFATURA DE ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO, SE 
DESAGREGA DE LA COORDINACIÓN JURÍDICA Y SE AGREGA A LA 
COORDINACIÓN DE ARCHIVO, POR LO QUE EL ORGANIGRAMA DE LA 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO QUEDARÁ COMO SIGUE: 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y CON APEGO A LOS 
ORDENAMIENTOS LEGALES INVOCADOS, SOMETO A CONSIDERACIÓN DE 
ESTE HONORABLE CUERPO EDILICIO EL SIGUIENTE: ------------------------------- 

 

Secretaría del 
Ayuntamiento

Coordinación 
Jurídica

Jefatura del 
Registro Civil

Coordinación de 
Archivos

Jefatura de 
Oficialía de Partes 

y Gestión 
Ciudadana

Jefatura de 
Archivo de 

Concentración e 
Histórico.



 

PUNTO DE ACUERDO 
 

PRIMERO.-  SE APRUEBA EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA 

COORDINACIÓN DE OFICIALÍA DE PARTES Y GESTIÓN CIUDADANA A 

COORDINACIÓN DE ARCHIVOS, POR LO QUE SE DEROGA LA ESTRUCTURA 

ORGÁNICA DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE ATLIXCO, PUEBLA 

2021-2024, APROBADA MEDIANTE LA SESIÓN DÉCIMO SEXTA 

EXTRAORDINARIA DE FECHA TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO ENTRANDO EN VIGOR EN FECHA CATORCE DE ENERO DE DOS 

MIL VEINTIDÓS EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA 

APROBADO EN LA SESIÓN DÉCIMO NOVENA EXTRAORDINARIA. ------------------ 

SEGUNDO.-  SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE LA DENOMINACIÓN DE LA 

JEFATURA DE OFICIALÍA DE PARTES A JEFATURA DE OFICILÍA DE PARTES Y 

GESTIÓN CIUDADANA.------------------------------------------------------------------------------- 

TERCERO.- SE APRUEBA LA DESAGREGACIÓN  DE LA JEFATURA DE 

ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO DE LA COORDINACIÓN 

JURÍDICA Y SE AGREGA A LA COORDINACIÓN DE ARCHIVOS. ---------------------- 

CUARTO.- LA ENTRADA EN VIGOR DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DESCRITA 

EN EL CONSIDERANDO XIV SURTIRÁ EFECTOS A PARTIR DE LA APROBACIÓN 

DEL PRESENTE PUNTO DE ACUERDO.-------------------------------------------------------- 

QUINTO.-  SE APRUEBA LA EXTINCIÓN DEL ÁREA CORDINADORA DE 

ARCHIVOS APROBADA EN EL PUNTO OCHO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA 

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, REALIZADA EL DIEZ DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. --------------------------------------------------------- 

SEXTO.- SE INSTRUYE A LA TESORERÍA MUNICIPAL PARA QUE, EN EL ÁMBITO 

DE SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS, REALICE LOS TRÁMITES 

CORRESPONDIENTES PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE PUNTO DE 

ACUERDO.------------------------------------------------------------------------------------------------ 

SÉPTIMO.- SE INTRUYE AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y 

POLÍTICAS PÚBLICAS PARA QUE HAGA LAS ADECUACIONES DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO, CORRESPONDIENTE A LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO DE ATLIXCO. -------------------------------------------------------------------- 

OCTAVO.-  SE INSTRUYE A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE 

REALICE LAS GESTIONES NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO AL 

PRESENTE PUNTO DE ACUERDO. -------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 



 

PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y SEGURIDAD 

PÚBLICA, REGIDOR LUIS FERNANDO JARA 

VARGAS, POR EL QUE SE APRUEBA LA 

MODIFICACIÓN DE LA ESTRUCTURA 

ORGÁNICA DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL 

DEL AYUNTAMIENTO DE ATLIXCO 

(APROBADO EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE CABILDO). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

HONORABLE CABILDO: ------------------------------------------------------------------------------------ 

EL QUE SUSCRIBE PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 

SEGURIDAD PÚBLICA, REGIDOR LUIS FERNANDO JARA VARGAS; CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES II Y III 

INCISO A) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 103, 105 FRACCIONES II Y III, 125 FRACCIÓN IV ÚLTIMO PÁRRAFO DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 78 

FRACCIONES III, XXIII, XLVI, LVIII, 92 FRACCIONES I, IV,118, 119, 120, 124, 168,198 

FRACCIONES I Y II Y 276 DE LA  LEY ORGÁNICA MUNICIPAL; 3 FRACCIONES II, III, 

IV, X, XI, XXI, 9 FRACCIÓN II, 10 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS; Y CON BASE EN EL DECRETO DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO “SISTEMA OPERADOR 

DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE 

ATLIXCO”, SOMETO A CONSIDERACIÓN DE ESTE CUERPO EDILICIO, EL 

SIGUIENTE PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN 

DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE ATLIXCO; CON BASE EN LOS SIGUIENTES:------------------------- 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

I. QUE MEDIANTE DECRETO DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE PUEBLA, 

PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL EL 8 DE JULIO DE 1994, SE CREÓ 

EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO “SISTEMA OPERADOR DE 

LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL 

MUNICIPIO DE ATLIXCO”, CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO 

PROPIO, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE, 

DRENAJE, ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE SUS 

AGUAS RESIDUALES.-------------------------------------------------------------------------   

II. ASÍ MISMO LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE ATLIXCO, PUEBLA, QUE FUE APROBADA EN SESIÓN 

DÉCIMO SEXTA EXTRAORDINARIA DE FECHA TREINTA Y UNO DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO ENTRANDO EN VIGOR EN FECHA 

CATORCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS EN CUMPLIMIENTO AL 

PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO EN LA SESIÓN DÉCIMO 

NOVENA EXTRAORDINARIA, FUE DEROGADA EN LA SESION TRIGÉSIMA 

CUARTA DE FECHA VEINTISÉIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN EL 

PUNTO 6 DEL ORDEN DEL DÍA, MISMO QUE SEÑALA SU ENTRADA EN 

VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA 

MUNICIPAL .--------------------------------------------------------------------------------------- 

III. QUE, A LA PRESENTE FECHA EL SISTEMA OPERADOR DE LOS 

SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE 

ATLIXCO, NO CUENTA CON UN ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

LEGALMENTE CONSTITUIDO, POR LO QUE BAJO EL PRINCIPIO DE 

RENDICIÓN DE CUENTAS QUE DEBE PREVALECER EN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL. 

 



 

 C O N S I D E R A N D O  

 

I.- QUE EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS MEXICANOS Y 103 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE PUEBLA ESTABLECEN QUE LOS MUNICIPIOS ESTARÁN 

INVESTIDOS DE PERSONALIDAD JURÍDICA, MANEJARÁ SU PATRIMONIO 

CONFORME A LA LEY, ADMINISTRARÁN LIBREMENTE SU HACIENDA, ADEMÁS 

TENDRÁN FACULTADES PARA APROBAR, DE ACUERDO CON LAS LEYES EN 

MATERIA MUNICIPAL QUE DEBERÁN EXPEDIR LAS LEGISLATURAS DE LOS 

ESTADOS LOS BANDOS DE POLICÍA Y GOBIERNO, LOS REGLAMENTOS, 

CIRCULARES Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL 

DENTRO DE SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES, QUE ORGANICEN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, REGULEN LAS MATERIAS, 

PROCEDIMIENTOS Y SERVICIOS PÚBLICOS DE SU COMPETENCIA Y ASEGUREN LA 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y VECINAL. ------------------------------------------------------------ 

II.- QUE, DE ACUERDO CON LA FRACCIÓN III INCISO A) DEL ARTÍCULO 115 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS MUNICIPIOS 

TIENEN A SU CARGO LA FUNCIÓN Y PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA 

POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE SUS 

AGUAS RESIDUALES. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

III.- QUE, EL ARTÍCULO 105 FRACCIONES II Y III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, ESTABLECE LAS BASES PARA 

ESTRUCTURAR ORGÁNICAMENTE EL GOBIERNO MUNICIPAL, PARA SATISFACER 

LAS NECESIDADES DE LOS HABITANTES DE LA REGIÓN, PARTIENDO DEL 

CRITERIO DE QUE LA ADMINISTRACIÓN DEBE SER CENTRALIZADA Y 

PARAMUNICIPAL. ASÍ MISMO, ESTABLECE QUE LOS ENTES PÚBLICOS ESTATALES 

Y MUNICIPALES TENDRÁN ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL CON LAS 

FACULTADES QUE DETERMINE LA LEY PARA PREVENIR, CORREGIR E INVESTIGAR 

ACTOS U OMISIONES QUE PUDIERAN CONSTITUIR RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS; PARA SANCIONAR AQUÉLLAS DISTINTAS A LAS QUE SON 

COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO; 

REVISAR EL INGRESO, EGRESO, MANEJO, CUSTODIA Y APLICACIÓN DE 

RECURSOS PÚBLICOS ESTATALES, MUNICIPALES Y DEMÁS DE SU COMPETENCIA. 

IV.- QUE, EL ARTÍCULO 125 FRACCIÓN IV ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, ESTABLECE QUE LOS 

ENTES PÚBLICOS ESTATALES Y MUNICIPALES TENDRÁN ÓRGANOS INTERNOS DE 

CONTROL CON LAS FACULTADES QUE DETERMINE LA LEY PARA PREVENIR, 

CORREGIR E INVESTIGAR ACTOS U OMISIONES QUE PUDIERAN CONSTITUIR 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS; PARA SANCIONAR AQUÉLLAS 

DISTINTAS A LAS QUE SON COMPETENCIA DE LA SALA ESPECIALIZADA EN 

MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO; REVISAR EL INGRESO, EGRESO, MANEJO, 

CUSTODIA Y APLICACIÓN DE RECURSOS PÚBLICOS ESTATALES, MUNICIPALES Y 

DEMÁS DE SU COMPETENCIA; Y PRESENTAR LAS DENUNCIAS POR HECHOS U 

OMISIONES QUE PUDIERAN SER CONSTITUTIVOS DE DELITO ANTE LA FISCALÍA 

ESPECIALIZADA DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN A QUE SE REFIERE ESTA 

CONSTITUCIÓN. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 



 

V.- QUE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 78 FRACCIONES II, XXIII Y LVII  DE 

LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, ESTABLECE QUE ES FACULTAD DE LOS 

AYUNTAMIENTOS, APROBAR Y PROMOVER SU ORGANIZACIÓN Y DIVISIÓN  

ADMINISTRATIVA DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES  DEL  MUNICIPIO, 

CREANDO O SUPRIMIENDO EMPLEOS Y DEPENDENCIAS MUNICIPALES SEGÚN LO 

EXIJAN LAS NECESIDADES PÚBLICAS Y DE ACUERDO CON EL PRESUPUESTO DEL 

MUNICIPIO, POR LO QUE, PARA EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS MUNICIPALES, 

HABRÁ EL NÚMERO DE SERVIDORES PÚBLICOS QUE SEA NECESARIO; ASÍ MISMO 

ESTABLECE QUE SE DEBE CREAR UNA CONTRALORÍA MUNICIPAL, QUÉ ESTARÁ A 

CARGO DE UN CONTRALOR MUNICIPAL Y FUNGIRÁ COMO ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

VI.- QUE, SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS REGIDORES, EJERCER LA 

DEBIDA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE LOS RAMOS A SU CARGO, DICTAMINAR E 

INFORMAR SOBRE LOS ASUNTOS QUE LE ENCOMIENDE EL AYUNTAMIENTO, ASÍ 

COMO FORMULAR AL MISMO LAS PROPUESTAS DE ORDENAMIENTOS EN 

ASUNTOS MUNICIPALES, Y PROMOVER TODO LO QUE CREAN CONVENIENTE AL 

BUEN SERVICIO PÚBLICO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL 

ARTÍCULO 92 FRACCIONES I Y V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL. ---------------------- 

VII.- QUE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL, LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL ES CENTRALIZADA Y 

DESCENTRALIZADA, INTEGRÁNDOSE LA PRIMERA CON LAS DEPENDENCIAS QUE 

FORMAN PARTE DEL AYUNTAMIENTO Y LA SEGUNDA, CON LAS ENTIDADES 

PARAMUNICIPALES, QUE SON LAS EMPRESAS CON PARTICIPACIÓN MUNICIPAL 

MAYORITARIA, LOS ORGANISMOS PÚBLICOS MUNICIPALES DESCENTRALIZADOS 

Y LOS FIDEICOMISOS, DONDE EL FIDEICOMITENTE SEA EL MUNICIPIO.------------ 

VIII.- QUE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DE TAL MANERA, FACULTA AL AYUNTAMIENTO A CREAR 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE LE ESTÉN SUBORDINADAS DIRECTAMENTE, 

ASÍ COMO FUSIONAR, MODIFICAR O SUPRIMIR LAS YA EXISTENTES ATENDIENDO 

SUS NECESIDADES Y CAPACIDAD FINANCIERA. -------------------------------------------------- 

IX.- QUE, EL ARTÍCULO 120 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, DISPONE QUE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, 

EJERCERÁN LAS FUNCIONES QUE SE LES ASIGNEN, DE ACUERDO AL 

REGLAMENTO RESPECTIVO O EN SU CASO, EL ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO 

CON QUE SE HAYA REGULADO SU CREACIÓN, ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO.- 

X.- QUE, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, LOS 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS FORMAN PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA PARAMUNICIPAL; SIENDO QUE EL AYUNTAMIENTO, PRESTARÁ EL 

SERVICIO PÚBLICO DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, 

TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE SUS AGUAS RESIDUALES, A TRAVÉS DE SUS 

PROPIAS DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS Y DE SUS ORGANISMOS PÚBLICOS 

DESCENTRALIZADOS, CREADOS PARA TAL FIN. -------------------------------------------------- 

XI.- QUE, EL ARTÍCULO 168 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, ESTABLECE QUE 
CADA MUNICIPIO CONTARÁ CON UNA CONTRALORÍA MUNICIPAL, LA CUAL TENDRÁ 
LAS FUNCIONES Y FACULTADES DE UN ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL 
MUNICIPIO, ESTARÁ A CARGO DE UN CONTRALOR MUNICIPAL, QUIEN DEBERÁ 
CUMPLIR LOS MISMOS REQUISITOS SEÑALADOS PARA EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, SERÁ NOMBRADO Y REMOVIDO POR EL AYUNTAMIENTO, A 



 

PROPUESTA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL Y SERÁ REMUNERADO DE ACUERDO 
CON EL PRESUPUESTO RESPECTIVO. ---------------------------------------------------------------- 
XII.- QUE, EL ARTÍCULO 198 FRACCIONES I Y II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, 
ESTABLECE QUE EL AYUNTAMIENTO PRESTARÁ LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE LA 
SIGUIENTE MANERA: A TRAVÉS DE SUS PROPIAS DEPENDENCIAS 
ADMINISTRATIVAS U ORGANISMOS DESCONCENTRADOS; A TRAVÉS DE SUS 
ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS, CREADOS PARA TAL FIN. ------------ 
XIII.- QUE, EL ARTÍCULO 276 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, ESTABLECE QUE, 
PARA EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS MUNICIPALES, HABRÁ EL NÚMERO DE 
SERVIDORES PÚBLICOS QUE SEA NECESARIO, DE ACUERDO CON EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS. --------------------------------------------------------------------------- 
XIV.- QUE EL ARTÍCULO 3 FRACCIONES II, III, IV, X, XI Y XXI LA LEY GENERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, DEFINE COMO ENTES PÚBLICOS, 

ENTRE OTROS, A LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, 

ENTENDIÉNDOSE COMO ENTIDAD A LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 

DESCENTRALIZADOS; A SU VEZ ESTABLECE QUE LOS ÓRGANOS INTERNOS DE 

CONTROL SON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS A CARGO DE PROMOVER, 

EVALUAR Y FORTALECER EL BUEN FUNCIONAMIENTO DEL CONTROL INTERNO EN 

LOS ENTES PÚBLICOS Y QUE SON COMPETENTES PARA APLICAR LAS LEYES EN 

MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS; DE LA MISMA MANERA, LA 

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS SEÑALA QUE EN LOS 

ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL, LA AUTORIDAD INVESTIGADORA: ES LA 

ENCARGADA DE LA INVESTIGACIÓN DE FALTAS ADMINISTRATIVAS, LA AUTORIDAD 

SUBSTANCIADORA: ES LA ENCARGADA DE DIRIGIR Y CONDUCIR EL 

PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, Y LA AUTORIDAD 

RESOLUTORA, TRATÁNDOSE DE FALTAS ADMINISTRATIVAS NO GRAVES: LO SERÁ 

LA UNIDAD DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS O EL SERVIDOR PÚBLICO 

ASIGNADO EN LOS ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL. SEÑALANDO ADEMÁS 

QUE, LA FUNCIÓN DE LA AUTORIDAD SUBSTANCIADORA, EN NINGÚN CASO PODRÁ 

SER EJERCIDA POR LA AUTORIDAD INVESTIGADORA. ----------------------------------------- 

XV.- QUE, LOS ARTÍCULOS 9 FRACCIÓN II Y 10 DE LA LEY GENERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, ESTABLECEN QUE LOS ÓRGANOS 

INTERNOS DE CONTROL, QUIENES TENDRÁN A SU CARGO, EN EL ÁMBITO DE SU 

COMPETENCIA, LA INVESTIGACIÓN, SUBSTANCIACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS, TRATÁNDOSE DE ACTOS U OMISIONES QUE HAYAN 

SIDO CALIFICADOS COMO FALTAS ADMINISTRATIVAS NO GRAVES, SERÁN 

COMPETENTES PARA INICIAR, SUBSTANCIAR Y RESOLVER LOS PROCEDIMIENTOS 

DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA; ADEMÁS, ESTOS ÓRGANOS INTERNOS 

DE CONTROL SERÁN COMPETENTES PARA IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS 

INTERNOS QUE PREVENGAN ACTOS U OMISIONES QUE PUDIERAN CONSTITUIR 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, REVISAR EL INGRESO, EGRESO, 

MANEJO, CUSTODIA Y APLICACIÓN DE RECURSOS PÚBLICOS Y PARTICIPACIONES 

FEDERALES, ASÍ COMO DE RECURSOS PÚBLICOS LOCALES. ------------------------------- 

XVI.- QUE UNA FORMA DE ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL ES LA DESCENTRALIZACIÓN ADMINISTRATIVA, EN LA CUAL SE CREAN 

ENTIDADES CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, -

DESVINCULADOS EN MAYOR O MENOR GRADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

CENTRALIZADA-, PARA EL CUMPLIMIENTO DE DETERMINADOS FINES.------------------ 



 

XVII.- QUE, LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS TIENEN PERSONALIDAD 

JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, ADEMÁS CUENTAN CON AUTONOMÍA TÉCNICA 

Y AUTONOMÍA ORGÁNICA; SIN EMBARGO, EL EJECUTIVO MUNICIPAL DEBERÁ 

GENERAR MECANISMOS DE CONTROL Y VIGILANCIA PARA GARANTIZAR QUE 

CUMPLAN CON LA FUNCIÓN PARA LA QUE FUERON CREADOS.---------------------------- 

XVIII.- QUE, EL SISTEMA OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ATLIXCO, RECAUDA, APLICA, EJECUTA Y 

MANEJA RECURSOS PÚBLICOS, ES INDISPENSABLE REVISAR, AUDITAR Y VIGILAR 

A DETALLE LA CONGRUENCIA ENTRE LOS OBJETIVOS PLANTEADOS Y LAS METAS 

ALCANZADAS EN MATERIA DE CONTABILIDAD, FINANZAS, PRESUPUESTO, 

AVANCES Y BENEFICIOS ECONÓMICOS, ADECUACIÓN PROGRAMÁTICA Y 

ENDEUDAMIENTO; TODA VEZ QUE LEGALMENTE NO SE ENCUENTRA 

CONSTITUIDO UN ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL S.O.A.P.A.M.A., POR LO 

QUE A FIN DE GARANTIZAR LA AUTONOMÍA, OBJETIVIDAD E IMPARCIALIDAD EN LA 

FISCALIZACIÓN, CONTROL, EVALUACIÓN Y DESLINDAMIENTO DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS,  LA CONTRALORIA MUNICIPAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE ATLIXCO PODRA INICIAR LA FUNCIÓN COMO ÓRGANO 

INTERNO DE CONTROL DEL S.O.A.P.A.M.A.---------------------------------------------------------- 

XIX.- QUE CON BASE EN LO ANTERIOR, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS 

ATRIBUCIONES DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL, PARA QUE POR SÍ Y A TRAVÉS 

DE SUS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, REALICEN  FUNCIONES EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN, VIGILANCIA, EVALUACIÓN, CONTROL INTERNO, MEJORA 

REGULATORIA, AUDITORÍA, QUEJAS, DENUNCIAS, INVESTIGACIONES, 

DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES Y DEMÁS ACTIVIDADES INHERENTES 

QUE CORRESPONDAN A LOS ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL, A LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, PARA 

TAL FIN, SE CREAN LAS SIGUIENTES UNIDADES ADMIISTRATIVAS:  

• LA JEFATURA DE EVALUACIÓN A PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

ADSCRITA A LA DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO, CONTROL Y 

MEJORA REGULATORIA.  

• LA DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN A DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, QUE 

TENDRÁ BAJO SU CARGO A LAS SIGUIENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS:  

o JEFATURA DE AUDITORÍA FINANCIERA Y CONTABLE A 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, ANTERIORMENTE DENOMINADA 

JEFATURA DE AUDITORÍA FINANCIERA Y CONTABLE.  

o JEFATURA DE AUDITORÍA DE OBRA A DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES, ANTERIORMENTE DENOMINADA JEFATURA DE 

AUDITORÍA DE OBRA.  

• LA JEFATURA DE COORDINACIÓN DE AUDITORÍAS EXTERNAS A 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, LA CUAL ESTARÁ ADSCRITA A LA 

DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN A DEPENDENCIAS Y ENTIDADES.  

XX.- QUE, A FIN DE FORTALECER A LA CONTRALORÍA MUNICIPAL COMO ÓRGANO 

INTERNO DE CONTROL DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL Y A FIN DE QUE LA DEPENDENCIA Y SUS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS, PUEDAN FUNCIONAR REALIZAR ACTIVIDADES 

PROPIAS, SE LE OTORGAN LAS SIGUIENTES FACULTADES Y FUNCIONES:  



 

• LA CONTRALORÍA MUNICIPAL FUNGIRÁ COMO ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL, TENIENDO LAS FACULTADES QUE LE SON 

CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 169 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL.  

o LA DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO, CONTROL Y 

MEJORA REGULATORIA, PROPONDRÁ AL CONTRALOR EL SISTEMA 

DE CONTROL Y EVALUACIÓN MUNICIPAL, ASÍ MISMO SUPERVISARÁ 

Y COORDINARÁ LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN, CONTROL Y 

MEJORA REGULATORIA REALIZADAS POR LAS JEFATURAS A SU 

CARGO.  

o LA JEFATURA DE EVALUACIÓN A PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

EVALUARÁ Y REVISARÁ LOS MEDIOS DE VERIFICACIÓN QUE 

DEMUESTREN EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS 

PRESUPUESTARIOS, DANDO EL DEBIDO SEGUIMIENTO AL SISTEMA 

DE EVALUACIÓN Y DESEMPEÑO MUNICIPAL, VERIFICANDO QUE SE 

CUMPLA CON LA POLÍTICA DE MEJORA REGULATORIA AL INTERIOR 

DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL AYUNTAMIENTO. 

o LA DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN A DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

SUPERVISARÁ LAS ACTIVIDADES DE FISCALIZACIÓN REALIZADAS 

POR LAS JEFATURAS A SU CARGO, EN LO RELACIONADO CON LA 

PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTACIÓN, APROBACIÓN, EJERCICIO Y 

CONTROL DEL GASTO, ASÍ COMO LA SUPERVISIÓN A LA EJECUCIÓN 

DE OBRAS Y SERVICIOS, DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES. 

▪ LA JEFATURA DE AUDITORÍA FINANCIERA Y CONTABLE A 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, SUPERVISARÁ Y VERIFICARÁ 

EL CORRECTO EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO, DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES, A TRAVÉS DE AUDITORÍAS Y SU 

SEGUIMIENTO A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES.  

▪ LA JEFATURA DE AUDITORÍA DE OBRA A DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES VIGILARÁ LOS PROCEDIMIENTOS DE 

ADJUDICACIÓN, CONTRATACIÓN, EJECUCIÓN, 

OTORGAMIENTO DE ANTICIPOS, COMPROBACIÓN DEL GASTO 

EN OBRAS PÚBLICAS Y DE LOS BIENES Y SERVICIOS, ASÍ 

COMO LA ENTREGA RECEPCIÓN DE ESTOS, ADQUIRIDOS POR 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES.  

▪ LA JEFATURA DE COORDINACIÓN DE AUDITORÍAS EXTERNAS 

A DEPENDENCIAS Y ENTIDADES FUNGIRÁ COMO ENLACE 

CON LAS DIFERENTES AUTORIDADES EN MATERIA DE 

FISCALIZACIÓN, BRINDANDO EL SEGUIMIENTO A 

REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN, LA SOLVENTACIÓN DE 

SOLICITUDES DE ACLARACIÓN, PLIEGOS DE OBSERVACIONES 

Y RECOMENDACIONES QUE SE GENEREN POR PARTE DE LOS 

ENTES FISCALIZADORES A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES.  



 

o LA JEFATURA DE INVESTIGACIÓN FUNGIRÁ COMO AUTORIDAD 

INVESTIGADORA DENTRO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 

INVESTIGACIÓN, DANDO SEGUIMIENTO A LAS DENUNCIAS 

PRESENTADAS EN CONTRA DE LAS PERSONAS SERVIDORAS 

PÚBLICAS ADSCRITAS A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, ASÍ 

COMO DE PARTICULARES; DESEMPEÑANDO LAS FACULTADES QUE 

LE CONFIERE LA GENERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS. 

o LA JEFATURA DE SUBSTANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN FUNGIRÁ COMO 

AUTORIDAD SUBSTANCIADORA Y RESOLUTORA DENTRO DE LOS 

PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

INICIADOS EN CONTRA DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS 

ADSCRITAS A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, ASÍ COMO DE 

PARTICULARES; DESEMPEÑANDO LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS.------------------------------------------------------------------------ 

 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y CON APEGO A LOS ORDENAMIENTOS 

LEGALES INVOCADOS, SOMETEMOS A CONSIDERACIÓN DE ESTE HONORABLE 

CUERPO EDILICIO EL SIGUIENTE:------------------------------------------------------------------------ 

PUNTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO. – SE DEROGA LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA CONTRALORÍA 

MUNICIPAL APROBADA MEDIANTE LA DÉCIMO SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE ATLIXCO, PUEBLA, 2021-2024, DE FECHA TREINTA 

Y UNO DE DICIEMBRE DE 2022. 

SEGUNDO. – SE APRUEBA LA NUEVA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ATLIXCO, 

PUEBLA 2021-2024, PARA QUEDAR COMO SIGUE:  

 

 

 

 

 

TERCERO. –  LA ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE ESTRUCTURA ORGÁNICA 

SURTIRÁ EFECTOS A PARTIR DE LA APROBACIÓN DEL PRESENTE DICTAMEN, 

INSTRUYÉNDOSE A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO REALICE LAS 

PROPUESTA ESTRUCTURA ORGÁNICA 
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GESTIONES NECESARIAS, PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL 

COMO MEDIO DE DIFUSIÓN OFICIAL. 

 

CUARTO. –  SE APRUEBA QUE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL, ASÍ COMO SUS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS, PARA PODER REALIZAR ACTIVIDADES PROPIAS, 

POR LO QUE SE LE OTORGAN LAS FACULTADES Y FUNCIONES, CONFORME AL 

CONSIDERANDO XX DEL PRESENTE PUNTO DE ACUERDO. 

 

QUINTO. –  SE INSTRUYE A LA TESORERÍA MUNICIPAL PARA QUE A TRAVÉS DE LA 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS SE SIRVA A GESTIONAR LAS ACTIVIDADES 

NECESARIAS PARA LA EMISIÓN Y ENTREGA DE LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS 

TITULARES DE LAS NUEVAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS; ASÍ MISMO, SE ORDENA 

CONTRAPESAR LAS RESPONSABILIDADES ADQUIRIDAS POR EL PERSONAL DE LA 

CONTRALORÍA MUNICIPAL A TRAVÉS DEL PRESENTE PUNTO DE ACUERDO, DE 

CONFORMIDAD CON EL TABULADOR CORRESPONDIENTE.  

  

SEXTO. -  SE INSTRUYE AL TITULAR DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL:  

• REALICE LAS GESTIONES QUE ESTIME PERTINENTES PARA INICIAR LA 

FUNCIÓN COMO ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL SISTEMA OPERADOR 

DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO 

DE ATLIXCO.  

• REALICE LAS ACCIONES QUE ESTIME PERTINENTES PARA ACTUALIZAR LA 

NORMATIVIDAD QUE LE ES APLICABLE, CON BASE EN LAS NUEVAS 

RESPONSABILIDADES ADQUIRIDAS EN EL PRESENTE PUNTO DE ACUERDO.  

• REALICE LAS GESTIONES PERTINENTES A FIN DE CELEBRAR UN CONVENIO 

DE COLABORACIÓN CON EL SISTEMA OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE 

AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ATLIXCO, CON EL 

OBJETO DE QUE, EN APOYO DE LAS LABORES DE LA CONTRALORÍA 

MUNICIPAL, DOTE DE RECURSOS MATERIALES, HUMANOS, FINANCIEROS Y 

DEMÁS NECESARIOS, PARA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LA 

CONTRALORÍA MUNICIPAL Y SUS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, COMO SU 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL.  

 

SÉPTIMO. – SE INSTRUYE A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE 

REALICE LAS GESTIONES NECESARIAS PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE 

DICTAMEN. 

 

OCTAVO. - SE INTRUYE AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y 

POLÍTICAS PÚBLICAS PARA QUE HAGA LAS ADECUACIONES DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO, CORRESPONDIENTE A LA CONTRALORÍA MUNICIPAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE ATLIXCO. 

 

NOVENO. – A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE DICTAMEN, SE INSTRUYE 

A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO GIRE LOS OFICIOS CORRESPONDIENTES 

AL DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA OPERADOR DE LOS SERVICIOS DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ATLIXCO, A FIN DE HACER DE SU 



 

CONOCIMIENTO QUE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL FUNGIRÁ COMO ÓRGANO 

INTERNO DE CONTROL DE DICHO ORGANISMO DESCENTRALIZADO, POR LO QUE 

DEBERÁ ATENDER DILIGENTEMENTE SUS REQUERIMIENTOS Y RESOLUCIONES 

QUE DICTE EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

IGUALDAD DE GÉNERO, A TRAVÉS DE SU 

PRESIDENTA C. MARÍA DE LOS ÁNGELES 

GÓMEZ ANDRADE, POR EL QUE SE APRUEBA 

LA MODIFICACIÓN DE LA DENOMINACIÓN DE 

LA JEFATURA DE LA MUJER Y JUVENTUD Y 

DE LA JEFATURA DE EDUCACIÓN Y 

DEPORTE DEL AYUNTAMIENTO DE ATLIXCO 

(APROBADO EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE CABILDO). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

HONORABLE CABILDO: 
 
LAS QUE SUSCRIBEN, INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE 

GÉNERO,  A TRAVÉS DE SU PRESIDENTA, REGIDORA MARÍA DE LOS 

ÁNGELES GÓMEZ ANDRADE; CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 

EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; ARTICULOS  2 Y 3 DE LA  LEY GENERAL DE ACCESO 

DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA; ARTÍCULOS 2, 5, 17 DE 

LA CONVENCIÓN DE LA "DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER"; EL 

OBJETIVO 5 REFERENTE AL DESARROLLO SOSTENIBLE EMITIDOS POR LA 

ONU EN SU AGENDA 2030; ARTÍCULOS 102, 103 Y 105 FRACCIÓN III DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; 

ARTÍCULOS 2, 9 42 DE LA LEY PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y 

HOMBRES DEL ESTADO DE PUEBLA; AR  TÍCULOS 3 y 94  DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL; SOMETEMOS A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN   DE   ESTE   HONORABLE CUERPO COLEGIADO, EL 

DICTAMEN POR EL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE LA 

DENOMINACIÓN DE LA JEFATURA DE LA MUJER Y JUVENTUD Y DE LA 

JEFATURA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE DEL AYUNTAMIENTO DE ATLIXCO, 

AL TENOR DE LO SIGUIENTE: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO . –   QUE EN EL PUNTO 5 DEL ORDEN DEL DÍA, DE LA DÉCIMA 

NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO EFECTUADA EL 14 DE 

ENERO DE 2022, SE APROBÓ EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO PARA 

EL PERIODO 2021-2024 DE ESTA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, EN SU 

CUARTO EJE Y DÉCIMO TERCER PROGRAMA MENCIONA LA LÍNEA DE 

ACCIÓN 4.1.3 “CREAR EL CENTRO ESPECIALIZADO PARA LA ATENCIÓN DE 

LA MUJER”. ---------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.- ASÍ MISMO LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE ATLIXCO, PUEBLA, QUE FUE APROBADA EN SESIÓN 

DÉCIMO SEXTA EXTRAORDINARIA DE FECHA TREINTA Y UNO DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO ENTRANDO EN VIGOR EN FECHA 

CATORCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO 

SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO EN LA SESIÓN DÉCIMO NOVENA 

EXTRAORDINARIA, FUE DEROGADA EN LA SESION TRIGÉSIMA CUARTA DE 

FECHA VEINTISÉIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN EL PUNTO 6 DEL 

ORDEN DEL DÍA, MISMO QUE SEÑALA SU ENTRADA EN VIGOR AL DÍA 

SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL .--------------------- 



 

TERCERO.- QUE A FIN DE CUMPLIR CON LAS METAS, COMPROMISOS, 

ACCIONES Y ACTIVIDADES QUE CONTEMPLAN LOS EJES DEL PLAN 

MUNICIPAL DE DESARROLLO, ES NECESARIO REALIZAR UNA 

REESTRUCTURACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, POR 

LO QUE UNA VEZ QUE SE ANALIZÓ LA ESTRUCTURA ORGÁNICA, 

FUNCIONES Y ACTIVIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

ANTERIOR SE DETECTARON ÁREAS DE OPORTUNIDAD .--------------------------  

 

C O N S I D E R A N D O 

 

I. QUE, EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, OTORGA LA CALIDAD DE GOBIERNO 

MUNICIPAL A LOS AYUNTAMIENTOS, ASIGNÁNDOLES LAS 

RESPONSABILIDADES INHERENTES A SU COMPETENCIA 

TERRITORIAL E INVISTIÉNDOLES, ENTRE OTRAS, DE LA FACULTAD 

REGLAMENTARIA, A FIN DE QUE PUEDAN DICTAR LAS 

DISPOSICIONES LEGALES NECESARIAS PARA CUMPLIR 

DEBIDAMENTE CON LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y FACULTADES A SU 

CARGO.----------------------------------------------------------------------------------------- 

II. QUE, DENTRO DE LA CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE 
TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER EN SUS 
ARTÍCULOS 1, 2,5 ESTABLECE  QUE A LOS EFECTOS DE LA PRESENTE 
CONVENCIÓN, LA EXPRESIÓN "DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER" 
DENOTARÁ TODA DISTINCIÓN, EXCLUSIÓN O RESTRICCIÓN BASADA 
EN EL SEXO QUE TENGA POR OBJETO O RESULTADO MENOSCABAR 
O ANULAR EL RECONOCIMIENTO, GOCE O EJERCICIO POR LA MUJER, 
INDEPENDIENTEMENTE DE SU ESTADO CIVIL, SOBRE LA BASE DE LA 
IGUALDAD DEL HOMBRE Y LA MUJER, DE LOS DERECHOS HUMANOS 
Y LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES EN LAS ESFERAS POLÍTICA, 
ECONÓMICA, SOCIAL, CULTURAL Y CIVIL O EN CUALQUIER OTRA 
ESFERA.---------------------------------------------------------------------------------------- 

III. QUE, EN TÉRMINOS POR LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO  2, DE LA 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA; LOS MUNICIPIOS, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 

COMPETENCIAS EXPEDIRÁN LAS NORMAS LEGALES Y TOMARÁN LAS 

MEDIDAS PRESUPUESTALES Y ADMINISTRATIVAS 

CORRESPONDIENTES, PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE LAS 

MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA.------------------------------------- 

IV. QUE, EN TÉRMINOS POR LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO  3, DE LA 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA; TODAS LAS QUE SE DERIVEN DE LA PRESENTE LEY, 

GARANTIZARÁN LA PREVENCIÓN, LA ATENCIÓN, LA SANCIÓN Y LA 



 

ERRADICACIÓN DE TODOS LOS TIPOS DE VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES DURANTE SU CICLO DE VIDA Y PARA PROMOVER SU 

DESARROLLO INTEGRAL Y SU PLENA PARTICIPACIÓN EN TODAS LAS 

ESFERAS DE LA VIDA.--------------------------------------------------------------------- 

V. QUE, EN EL OBJETIVO 5 REFERENTE AL DESARROLLO SOSTENIBLE 

EMITIDOS POR LA ONU EN SU AGENDA 2030, Y ESTABLECE LOGRAR 

LA IGUALDAD ENTRE LOS GÉNEROS Y EMPODERAR A TODAS LAS 

MUJERES Y NIÑAS.------------------------------------------------------------------------- 

VI. QUE, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 102, 103 Y 105 

FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA, LOS AYUNTAMIENTOS TENDRÁN 

FACULTADES PARA EXPEDIR DE ACUERDO CON LAS LEYES EN 

MATERIA MUNICIPAL QUE EMITA EL CONGRESO DEL ESTADO, LOS 

BANDOS DE POLICÍA Y GOBIERNO, LOS REGLAMENTOS, CIRCULARES 

Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL 

DENTRO DE SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES, QUE ORGANICEN 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, REGULEN LAS MATERIAS, 

PROCEDIMIENTOS, FUNCIONES Y SERVICIOS PÚBLICOS DE SU 

COMPETENCIA Y ASEGUREN LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 

VECINAL.--------------------------------------------------------------------------------------- 

VII. QUE, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 2 DE LA LEY 

PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES DEL ESTADO DE 

PUEBLA NOS ESTABLECE QUE SON SUJETOS DE ESTA LEY, LAS 

MUJERES Y LOS HOMBRES QUE SE ENCUENTREN EN EL TERRITORIO 

DEL ESTADO, QUE POR RAZÓN DE SU SEXO, EDAD, ESTADO CIVIL, 

PROFESIÓN, CULTURA, ORIGEN ÉTNICO O DE NACIONALIDAD, 

CONDICIÓN SOCIAL, SALUD, RELIGIÓN, OPINIÓN O DISCAPACIDAD, 

SE ENCUENTREN CON ALGÚN TIPO DE DESVENTAJA ANTE LA 

VIOLACIÓN DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD QUE ESTA LEY TUTELA. 

ESTA LEY SE FUNDAMENTA EN EL RECONOCIMIENTO DE LA 

IGUALDAD JURÍDICA DE LA MUJER PARA TODOS LOS ACTOS 

JURÍDICOS, POR LO QUE LAS LEYES QUE AÚN MANTENGAN NORMAS 

QUE EXCLUYAN O ATENÚEN SU CAPACIDAD JURÍDICA, SON 

CONSIDERADAS COMO DISCRIMINATORIAS A LOS EFECTOS DE 

ÉSTA.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

VIII. QUE, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 9 DE LA LEY 

PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES DEL ESTADO DE 

PUEBLA NOS ESTABLECE QUE DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO EN LA PRESENTE LEY Y LAS DEMÁS APLICABLES, 

CORRESPONDE A LOS MUNICIPIOS; IMPLEMENTAR LA POLÍTICA 

MUNICIPAL EN MATERIA DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, 

EN CONCORDANCIA CON LA POLÍTICA ESTATAL CORRESPONDIENTE; 

COADYUVAR CON LOS DIVERSOS ÓRDENES DE GOBIERNO EN LA 



 

CONSOLIDACIÓN DE LOS PROGRAMAS EN MATERIA DE IGUALDAD 

ENTRE MUJERES Y HOMBRES; REALIZAR LAS PREVISIONES 

PRESUPUESTARIAS CON PERSPECTIVA DE GÉNERO PARA LA 

EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE IGUALDAD, EN TÉRMINOS DE LA 

LEGISLACIÓN APLICABLE; DISEÑAR, FORMULAR Y APLICAR 

CAMPAÑAS DE CONCIENTIZACIÓN, ASÍ COMO PROGRAMAS DE 

DESARROLLO DE ACUERDO A LA REGIÓN, EN LAS MATERIAS QUE 

ESTA LEY LE CONFIERE; FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN SOCIAL, 

POLÍTICA Y CIUDADANA DIRIGIDA A LOGRAR LA IGUALDAD ENTRE 

MUJERES Y HOMBRES, TANTO EN LAS ÁREAS URBANAS COMO EN 

LAS RURALES E INDÍGENAS; CELEBRAR ACUERDOS DE 

COORDINACIÓN, COOPERACIÓN Y CONCERTACIÓN EN MATERIA DE 

IGUALDAD DE GÉNERO.------------------------------------------------------------------ 

IX. QUE, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 42 DE LA 

LEY PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES DEL ESTADO 

DE PUEBLA NOS ESTABLECE QUE LOS GOBIERNOS ESTATAL Y 

MUNICIPALES, A TRAVÉS DE SUS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

PARAESTATALES, INSTRUMENTARÁN LAS ESTRATEGIAS Y 

MECANISMOS NECESARIOS A FIN DE PROMOVER LA PARTICIPACIÓN 

DE LA SOCIEDAD EN LA PLANEACIÓN, DISEÑO, FORMULACIÓN, 

EJECUCIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES 

DERIVADAS DE LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA DE IGUALDAD ENTRE 

MUJERES Y HOMBRES A QUE SE REFIERE ESTA LEY.----------------------- 

X. QUE, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 3 DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL, EL MUNICIPIO SE ENCUENTRA INVESTIDO DE 

PERSONALIDAD JURÍDICA Y DE PATRIMONIO PROPIOS, SU 

AYUNTAMIENTO ADMINISTRARÁ LIBREMENTE SU HACIENDA Y NO 

TENDRÁ SUPERIOR JERÁRQUICO. NO HABRÁ AUTORIDAD 

INTERMEDIA ENTRE EL MUNICIPIO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO.------ 

XI. QUE, SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LAS Y LOS REGIDORES, 

FORMULAR AL AYUNTAMIENTO LAS PROPUESTAS DE 

ORDENAMIENTO EN ASUNTOS MUNICIPALES, Y PREVER TODO LO 

QUE CREAN CONVENIENTE AL BUEN SERVICIO PÚBLICO, CONFORME 

A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 94 DE LA LEY ORGANICA 

MUNICIPAL.------------------------------------------------------------------------------------ 

XII. QUE, LA JEFATURA DE LA MUJER Y JUVENTUD, SE DENOMINARÁ 

CONFORME AL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO PARA EL PERIODO 

2021-2024, “CENTRO ESPECIALIZADO PARA LA ATENCIÓN DE LA 

MUJER”, SIENDO ESTE UNA DEPENDENCIA QUE SE ENCARGARÁ DE 

BRINDAR UN SERVICIO DE CUIDADO PARA MUJERES, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES, CONSISTENTES EN LA ORIENTACIÓN, EL 

ACOMPAÑAMIENTO, ASÍ COMO LA ATENCIÓN PSICOLÓGICA Y/O 

JURÍDICA, SEGÚN SEA EL CASO.------------------------------------------------------ 



 

XIII. QUE, EN CONSECUENCIA, EL ÁREA DE ATENCIÓN A LA JUVENTUD, 

PASARA A SER PARTE DE LA JEFATURA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE, 

CAMBIANDO SU DENOMINACIÓN PARA SER LA “JEFATURA DE 

EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE”; OFRECIENDO A LOS JÓVENES 

ATLIXQUENSES, MAYORES OPORTUNIDADES DE REALIZAR 

ACTIVIDADES DEPORTIVAS, GENERANDO UN VERDADERO CAMBIO 

EN SU VIDA SOCIAL Y CULTURAL, POR LO QUE SE AGREGA COMO 

ANEXO LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL AYUNTAMIENTO DE 

ATLIXCO. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO EN LAS DISPOSICIONES 

INVOCADAS, SOMETO A LA CONSIDERACIÓN DE ESTE HONORABLE 

CUERPO COLEGIADO LA APROBACIÓN DEL SIGUIENTE:----------------------------- 

   

 DICTAMEN 

 

PRIMERO. – SE APRUEBA EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA JEFATURA 

DE LA MUJER Y JUVENTUD; PARA CREAR EL “CENTRO ESPECIALIZADO 

PARA LA ATENCIÓN DE LA MUJER; POR LO QUE SE DEROGA LA 

ESTRUCTURA ORGÁNICA APROBADA EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE FECHA VEINTISÉIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

 

SEGUNDO.- SE APRUEBA EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA JEFATURA 

DE EDUCACIÓN Y DEPORTE  PARA LLAMARSE “JEFATURA DE EDUCACIÓN, 

JUVENTUD Y DEPORTE”. 

 

TERCERO.- EL PRESENTE PUNTO DE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA 

SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL.  

 

CUARTO.- SE INSTRUYE A LA  SECRETARÍA DE BIENESTAR PARA LA 

TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y 

FINANCIEROS, PARA EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO 

ESPECIALIZADO PARA LA ATENCIÓN DE LA MUJER” Y DE LA “JEFATURA DE 

EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE”. 

 



 

QUINTO.- SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO QUE 

REALICE LAS GESTIONES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 

PRESENTE PUNTO DE ACUERDO. 

 

SEXTO. SE INTRUYE AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y 

POLÍTICAS PÚBLICAS PARA QUE HAGA LAS ADECUACIONES DEL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO, CORRESPONDIENTE A LA SECRETARÍA DE 

BIENESTAR DEL AYUNTAMIENTO DE ATLIXCO. 

 

SÉPTIMO.- SE INSTRUYE A LA TESORERÍA MUNICIPAL PARA QUE, EN EL 

ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS, REALICE LOS 

TRÁMITES CORRESPONDIENTES PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 

PUNTO DE ACUERDO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


